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Suscripción para la capital

Un año......................................

Seis meses.............................

Tres id..................................

33‘50 pesetas
.17*50 »,

9

Número suelto 50 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es
tado. = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaides y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su má¿ estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, 
A SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año... ......................... 36 pesetas
Seis meses......................... 18*50 »
Tres id............................ 10

Vago adelantado

GOBIERNO CIVIL
CIRCUL AR.

Depuración de Funcionarios de la Administración Local

Hallándose en estos momentos en estudio la nueva Ley de 
Administración Local, y habiéndose cursado al Ministerio las pro
puestas de agrupaciones de Municipios a los efectos de sostener 
un Secretario común, es indispensable conocer el número de Se
cretarías que han resultado vacantes también como consecuencia 
de expediente instruido al Secretario, y a estos efectos, y para que 
tales datos sean remitidos al Ministerio de la Gobernación, he 
acordado:

Primero. Que todos aquellos Ayuntamientos que hayan so
metido a expediente al mencionado funcionario y que como conse
cuencia del mismo haya sido acordada sanción, cualquiera que 
ésta sea, remitan a mi Autoridad, en plazo improrrogable de diez 
días, certificación del acuerdo respectivo.

Segundo. Que aquellos expedientes (si es que aún existe 
alguno) que estén en la actualidad tramitándose, deben terminarse 
con la máxima urgencia, remitiendo asimismo a este Gobierno 
certificación del fallo que recaiga, y

Tercero. A partir de esta fecha se hará responsables a las 
Corporaciones, por no haber sometido a expediente a los funcio
narios, cuya actuación antes del Glorioso Movimiento Nacional 
fué lo suficientemente clara para requerir esta medida depuradora.

Burgos 27 de marzo de 1940.
El Gobernador,

Antonio Almagro.

Circular.
En el «Boletín Oficial del Esta

do», correspondiente al dia 17 del 
actual, número 77, aparece el si
guiente Decreto del Ministerio de 
Agricultura.
Préstamos en metálico a los 

cultivadores de trigo
«La necesidad de aportar capita

les a la producción triguera que 
aseguren en estos momentos la 
práctica de cuidados de cultivo y 
más adelante las faenas de recolec
ción, aconseja no interrumpir la la
bor crediticia que el Estado, a tra
vés del Servicio Nacional del Tri
so, viene realizando; y a este efec
to, previa deliberación del Conse
jo de Ministros, y a propuesta del 
de Agricultura,

DISPONGO:
Artículo primero. Conforme a 

las condiciones base que por el 
presente Decreto se regulan, el 
Servicio Nacional del Trigo conce
derá préstamos en metálico con la 
garantía prendaria de la presente 
cosecha en pie.

Artículo segundo. Serán bene
ficiarios de estos préstamos los 
cultivadores de trigo que, dispo
niendo de superficie sembrada, bien 
nacida, lo soliciten antes de pri
mero de junio de mil novecientos 
cuarenta, y no sean deudores al 
Servicio Nacional del Trigo por 
operaciones similares, ya venci
das, concertadas en anteriores 
campañas, que no hayan sido ob
jeto de moratoria.

Artículo tercero. Los présta
mos podrán otorgarse:

a) A agricultores aislados o 
agrupados que ofrezcan garantía 
prendaria individual o colectiva 
bastante.

b) A agricultores sindicados 
que ofrezcan la garantía solidaria 
y mancomunada del Organismo 
sindical provincial correspon
diente.

Artículo cuarto. Los préstamos 
individuales se solicitarán en ins
tancia favorablemente informada 
por la Junta de Información Agrí
cola Local, en la que se haga cons
tar: nombre y apellidos del peticio
nario, residencia,-término donde 
radica la explotación agrícola, nú
mero de la ficha declaratoria de 
superficie sembrada en el año agrí
cola mil novecientos cuarenta, par
celas que garantizan el préstamo, 
con su deslinde y extensión; cose
cha problable de trigo de las mis
mas y préstamo que solicita en pe
setas.

En el caso de préstamos a sin
dicados, el Sindicato fraccionará, 
por Municipios, las peticiones, re-, 
lacionando con el detalle ordenado 
anteriormente las características 
individuales de cada sindicado y 
presunto beneficiario, tramitándo
se la petición por la Delegación 
Provincial Sindical en todo caso, 
con su informe y aval.

Artículo quinto. Estos présta
mos en metálico podrán llegar, en 
el caso de peticiones individuales, 
al cuarenta por ciento del valor de 
la total cosecha probable, estima
da a los precios iniciales de tasa 
en el presente año agrícola. El cré
dito máximo por peticionario será 
de veinticinco mil pesetas.

En el caso de préstamos a agri
cultores sindicados, el crédito po
drá elevarse hasta el cincuenta por 
ciento del valor de la cosecha.

Artículo sexto. El Servicio Na
cional del Trigo percibirá por el 
tiempo que concierte el préstamo, 
en concepto de interés, el dos por 
ciento de la cantidad prestada.

Artículo séptimo. El Servicio 
Nacional del Trigo será autoase- 
gurador de la cosecha-prenda, 
contra los riesgos de pedrisco e in
cendio, por un capital igual al prés
tamo otorgado y percibiendo del 
prestatario, en el momento de con
certar el préstamo, una prima ge
neral del uno por ciento.

Artículo octavo. Los beneficia
rios quedan obligados, una vez re
cogida la cosecha de trigo, a de
positar en los almacenes del Ser
vicio, la cantidad de trigo necesa
ria para cubrir el importe del prés
tamo más sus intereses, conside
rándose, entre tanto, que su cose
cha la tiene en calidad de depó
sito.

Artículo noveno. La cancela
ción de los préstamos y sus inte
reses podrán practicarse por los 
agricultores, bien en metálico o en 
especie, a elección del prestatario 
y siempre con anterioridad al pri
mero de octubre en Andalucía y 
Extremadura, y a primero de di
ciembre del corriente año, en el 
resto de España.

En el caso de cancelación en es
pecie, el trigo se valorará al precio 
de tasa vigente en el mes de no
viembre de mil novecientos cuaren
ta, cualquiera que sea la fecha de 
depósito del grano en los Almace
nes de! Servicio.

Artículo décimo. Una vez ven
cido el plazo de validez del présta
mo, el Servicio procederá de oficio 
a costa de los morosos, contra los 
deudores prestatarios.

Artículo undécimo. No podrán 
acogerse a los beneficios del pre
sente Decreto los cultivadores de 
trigo que, por virtud de hipotecas 
constituidas sobre la finca o fincas, 
o de cualquier otro contrato, tuvie
ra la cosecha de trigo pendiente 
gravada por derechos reales espe
cíficos.

Los aparceros no podrán afectar 
más que la parte proporcional de 
trigo que les corresponda.

Artículo duodécimo. Los bene
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ficiarios de estos préstamos sólo 
podrán vender a almacenistas el 
trigo de su cosecha que exceda de 
la aportación a depositar en el Al
macén del Servicio Nacional del 
Trigo y una vez que este depósito 
haya sido realizado. Si produjeren 
transmisiones de trigo no admiti
das, el adquirente será responsa
ble solidario del pago de la canti
dad prestada, sin perjuicio de la 
responsabilidad criminal a que ha
ya lugar.

Artículo décimotercero. Para 
atender a las operaciones de prés
tamos autorizadas por el presente 
Decreto, el Servicio Nacional del 
Trigo dispondrá de los fondos 
acreditados en la cuenta que defi
ne el artículo quinto del Decreto- 
Ley de Ordenación triguera, de 
veintitrés de agosto de mil nove
cientos treinta y siete.

Articulo décimocuarto. El sal
do deudor o acreedor a que las 
operaciones de préstamos dé lugar 
será aplicado a la cuenta que defi
ne el artículo décimocuarto del ci
tado Decreto-Ley.

La cuenta de primas de seguros 
de que habla el artículo séptimo, 
se saldará por la Caja de Seguros 
del Servicio Nacional del Trigo, 
nacida de la Ley de Préstamos a 
Trigueros, de veintisiete de octu
bre de mil novecientos treinta y 
ocho, y en caso de quedar agota
da, se saldará en la forma señala
da en el párrafo anterior.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a nueve 
de marzo de mil novecientos cua- 
renta.^FRANCISCO FRANCO. 
=E1 Ministro de Agricultura, Joa
quín Benjumea Burin».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 28 de marzo de 1940.
El Gobernador,

Antonio Almagro.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 17 de 
actual, número 77, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de la 
Gobernación:

Disponiendo el aplazamiento 
de los ejercicios de las oposi
ciones anunciadas para la pro
visión de plazas de Médicos 
titulares o de Asistencia Pú

blica Domiciliaria
«Excmo. Sr.: Por Orden minis

terial de 7 de febrero último quedó 
señalada la fecha del 2 de abril 
del corriente año para el comienzo 
de los ejercicios de oposición anun
ciada mediante convocatoria de 4 
de enero próximo pasado para pro
veer en propiedad plazas de Médi
cos titulares o de Asistencia Pú

blica Domiciliaria y consiguiente 
ingreso en el Cuerpo en los casos 
en que haya lugar.

Es de observar que el número 
de aspirantes para tomar parte en 
las oposiciones de que se trata es 
considerable, por lo que necesa
riamente han de ser complicadas 
y laboriosas las operaciones preli
minares que por los Tribunales 
han de realizarse para la debida 
organización y clasificación de los 
documentos presentados por los 
aspirantes, al objeto de proceder a 
la confección de la lista de los opo
sitores que deban ser admitidos, 
así como a la distribución de las 
plazas en los grupos consiguien
tes, en armonía con lo dispuesto 
en la citada Orden ministerial de 
7 de febrero último y en cumpli
miento de la Ley de 25 de agosto 
de 1959,

Este Ministerio, en atención a 
las consideraciones expuestas, ha 
tenido a bien disponer el aplaza
miento de los ejercicios de las opo
siciones anunciadas para la provi
sión de plazas de Médicos titulares 
o de Asistencia Pública Domicilia
ria, según convocatoria de 4 de 
enero del corriente año, cuyos 
ejercicios deberán dar comienzo 
en la fecha de 5 del mes de junio 
próximo, previa convocatoria que 
al efecto ha de publicarse oportu
namente por el Tribunal para co
nocimiento de los opositores ad
mitidos.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y oportunos efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Madrid 16 de marzo de 1940. = 
P. D., José Lorente.
Excmo. Sr. Director General de 

Sanidad.»
Lo que se hace público por me

dio de este periódico oficial para 
general conocimiento.

Burgos 26 de marzo de 1940.
El Gobernador, 

Antonio Almagro.

Diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en 
su sesión ordinaria del día 13 
de marzo de 1940.
Que pase a informe de la Po

nencia de Gobierno una instancia 
suscrita por el funcionario don 
Edmundo Santamaría, sobre abo- 

i no de horas extraordinarias.
Reconocer al Sr. Director de 

Obras y Vías provinciales, D. Ela

dio Martínez Mata, los derechos 
que le correspondan por su as
censo a Ingeniero Jefe de 2.a clase.

No haber lugar a lo solicitado 
por D. Laureano Angulo en nom
bre propio y de varios industriales 
de esta plaza, sobre abono de 
efectos facilitados para las depen
dencias del Gobierno Civil.

Pase a dictamen de la Ponencia 
de Gobierno un oficio del Sr. Al
calde del Excmo. Ayuntamiento 
de esta ciudad relacionado con la 
cesión de un solar para construir 
un edificio destinado a Gobierno 
Civil.

Recluir en el Manicomio de Va- 
lladolid al procesado Antonio Ta- 
mayo Ojeda, de Bentretea.

Idem id. id. al soldado Adolfo 
Valderrama Magaría, de Miranda 
de Ebro.

Acceder a lo solicitado por don 
Ceferino Delgado de Pablo, de 
Arandilla, sobre reducción de la 
deuda que tenia su difunto padre 
con la Diputación por estancias de 
la demente Alejandra Delgado, 
hermana del solicitante.

Hacer entrega a Federico Ba- 
rriocanal Pérez, de Castil de Peo-

■ nes, de su hijo Gregorio, acogido 
en la Casa de caridad.

Idem id. a María Luisa Pérez 
Puebla, de su hijo José Luis Pérez 
Puebla.

Que pase a ocupar el número 
que le corresponda en el turno 
general de admisiones en la Casa 
de Caridad el expediente referente 
al niño José Luis Robles.
, Quedar enterada de varios ofi
cios del Sr. Administrador del 
Hospital provincial dando cuenta 
del ingreso en dicho Estableci
miento de otros tantos enfermos 
por razón de urgencia.

Abonar al Sanatorio psiquiátrico 
de San José, de Cimpozuelos, la 
cuota de 4 pesetas por estancia 
y alienado desde primero de enero 
del presente año.

Declarar nulo el remate de aco
pios de piedra para la conserva
ción del firme de la carretera pro
vincial de La Puebla de Arganzón 
a Cucho durante el ejercicio de 
1956.

Acceder a lo solicitado por los 
Ayuntamientos de Presencio y Ma- 
zuela sobre construcción por su 
cuenta del camino vecinal de Pre
sencio a Mazuela.

Idem por el presidente de la Jun
ta vecinal de Valderrama, para 
ejecutar por su cuenta el camino 
vecinal de dicho pueblo a enlazar 
en Frias con la carretera de Quin
tana Martín-Galindez a la Esta
ción de Calzada.

Idem por los Presidentes de las 
Juntas vecinales de Perex y Cas- 
triciones, para construir por su 
cuenta el camino vecinal de Junta 
de Oteo a Perex, por Castriciones 
a Quintanilla la Ojada.

Idem por el Alcalde de Medinilla 
de la Dehesa para construir por su 
cuenta el camino vecinal de dicho 
pueblo a Estépar.

Autorizar a D. Eusebio Arnáiz 
Urrez, de Villasur de Herreros, 
para ejecutar obras en finca de su 
propiedad contigua a la carretera 

| provincial.
Que pase a dictamen del Sr. Ve

terinario Jefe del Servicio Pecua
rio provincial, un oficio del Sr. In
geniero Jefe de Industrias rurales, 
relacionado con la implantación 
en España de dicha clase de in
dustrias.

Aprobar el presupuesto de gas
tos de la Comisaría Intervención 
de la Prestación Personal que re
mite el Sr. Interventor del Instituto 
de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional.

Modificar la clasificación hecha 
en el padrón de cédulas persona
les de 1959, correspondiente a 
D. Félix Calzada Buezo, de Bri- 

¡ viesca.
Desestimar la reclamación for

mulada por Doña Maria Moreno 
i Gómez, de Briviesca, sobre clasi

ficación de su cédula personal del 
ejercicio de 1959.

Desestimar la reclamación for
mulada por D. Jenaro Vesga Peña, 
de Briviesca, sobre que se le varíe 
la clasificación de su cédula per
sonal del ejercicio de 1959.

Idem id. por D. Antonio Sagre- 
do Gredilla, de Briviesca, sobre 
id. id.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Idem la cuenta que remite el 
Hospital Militar de esta ciudad, 
por artículos suministrados con 
destino a los Establecimientos de 
Beneficencia y Hospital provincial.

Quedar enterada del Balance 
de comprobación y saldos que 
presenta la Intervención de fondos 
provinciales, con referencia al 29 
de febrero último, y que se publi
que en el Boletín Oficial.

Aprobar la liquidación que re
mite la Excma. Diputación provin
cial de Valladolid por estancias 
de dementes hasta 51 de diciembre 
de 1959 y proceder al inmediato 
pago de su importe.

Interesar del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe del Cuerpo de Ejército de 
Navarra, curse las ordenes perti
nentes para que sin pérdida de 
tiempo se modifique el contrato 
existente sobre estancias de heri
dos y enfermos de guerra en el. 
Hospital provincial, en el sentido 
de aumentar las cuotas a ocho pe
setas por día y acogido, sin que 
sufran alteración las pensiones fi
jadas para Oficiales.

Adquirir varias cunas y camas 
con destino a los Establecimientos 
de Beneficencia.

Burgos 15 de marzo de 1940.= 
El Presidente, Ricardo Díaz Oyue- 
los.=El Secretario, Antonio Mar
tínez Díaz.
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Intervención del Apuntamiento de Burgos
Ejeicicio de 1939 Mes de marzo

Distribución de fondos por artículos y capítulos del presupuesto que 
para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores, se propone a 
la Comisión permanente, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones 
vigentes, a saber:

s Gastos Diferibles
í- obligatorios. o voluntarios TOTAL

Pesetas Pesetas Pesetas

Capitulo i.—Obligaciones generales.
11000 11000

60003. Operaciones de crédito municipal.... 6000
4. Créditos reconocidos.......................... 2500 2500
5. Litigios................................................. 200 200
r Cnntinpentes....................................... 55325 55325
7. Contribuciones e impuestos............... 5500 » 5500
8. Anuncios y suscripciones................... » 125 125
1Ó Compromisos varios ......................   . > 3000 3000
11 Cargas por servicios del Estado. ... 
Capitulo n.—Representación municipal.

1200 1200

I pipi Ayuntamiento.............................. 3000 3000
2 Del Alcalde......................................... 666*66 666*66
Capitulo m.— Vigilancia y seguridad.

!.° Guardia municipal............................ 14800 200 15000
2.° Socorro de incendios y salvamento..
Capitulo iv.—.Policía urbana y rural.

|.° Alumbrado, servicios eléctricos y

5100 3000 8100

mecánicos ................................ T> 16600 16600
2.” Mercados y puestos públicos......... 3500 250 3750
4.° Mataderos........... .............................. 3000 400 3400
5.° Guardería rural.................................. 2140 100 2240
7.° Extinción de animales dañinos...., > 25 25
8.° Gastos generales............................ * 100 100

Capitulo v.—Recaudación.
l.° Administración, inspección, vigilan-

22645da e. investigación......................... 2000 24645
2.” Recaudadores y agentes.................

Capitulo vi- Personal y material de oficinas
1500 * 1500

l.° De oficinas centrales....................... 18000 3000 21000
2.° De otras dependencias...................  . 9000 200 9200

Capitulo vil—Salubridad e higiene.
I.° Aguas potables y residuarias........... 942*50 3000 3942*50
2.° Limpieza de la vía pública ............. 8000 2000 10000
3. ° Cementerios. ...................................
4. ° Laboratorio de análisis de alimentos

1700 3000 4700

y preparación de vacunas.. .. . . 1875 1000 2875
5.° Desinfección'..................................... 1415 250 1665
6.° Epidemias................ ............................. 100 100

Capitulo viii.—Beneficencia. 
l.° Auxilios médico-farmacéuticos.. 6967 500 7467
2.” Hospitales municipales..................... » 11000 11000
3. ° Instituciones benéficas municipales.
4. ” Socorro y conducción de pobres

» 500 500

transeúntes y emigrados pobres. . • 311*50 200 511*50 !
Capitulo ix.—Asistencia social.

I.° lunfas locales . ..................., . .. 1395 1395
2.° Fomento de casas baratas .. . 1000 1000
3.° Seguros sociales.............................. > 3000 3000
4.° Retiros obreros................................ 1250 » 1250
l.° Atenciones diversas.................  ........ 5000 1000 6000

Capitulo x.—Instrucción pública.
*° Prestación al Estado de servicios de

1575instrucción primaria....................... 425 2000
‘•° Escuelas municipales....................... 50 450 500
d. Instituciones escolares..................... » 500 500
*-° Enseñanzas especiales.................... 175 125 300
ú 0 Escuelas y talleres profesionales . . .. 889 » 889
b- Instituciones culturales . . .................. » 500 500

Idem de ciudadanía .......................   * ¡8 500 500

Capitulo xi.—Obras públicas.
E Edificaciones................... . ............... 8710 12000 20710

Expropiaciones para apertura y en-
, 0 Sanche de vias públicas.................
' ■ Vias públicas - .... .......................

» 25000 25000
1230 20000 21230

Parques y jardines ................... *2315 4000 6315
Suma y sigue ............... 203326*66* 124600 327926*66

PROVINCIA DE BURGOS 3

En Burgos a 1 de marzo de 1940,=El Interventor, Alfredo Garzón.
Aprobada por la Comisión Permanente en sesión de 8 d ■ marzo, 

de 194O.=E1 Secretario, J, J. Fernández-Villa. =V.° B.°=EI Alcalde, 
M. de la Cuesta.

A
rtículos ..

Gastos 
obligatorios

Pesetas

Diferibles 
o voluntarios

Pesetas

TOTAL

Pesetas

Suma anterior................... 203326*66 124600 321926*66

Capitulo xiii.—Fomento de los intereses 
comunales.

2.° Granjas agrícolas e industriales.........
3.° Ferias, exposiciones, concursos, fun

ciones y festejos....... ’. ... 1500 1500
6.° Para animales y plantas...................... » » »

Capitulo xviii.—Imprevistos.
Unico.—Gastos imprevistos........................ » 1500 1500

Capitulo xix.— Resultas.
Unico. —Obligaciones de presupuestos ce

rrados. . ......................... > 30000 30000

_______ Total general de gastos............... 203326*66 157600 360926*66

ANUNCIOS OFICIALES
Alcaldía de La Piedra.

Plantilla de los empleados de 
este Municipio, acordada por este 
Ayuntamiento en cumplimiento de 
la Orden del Ministerio de la Go
bernación de 30 de octubre último.

Administrativos:
Secretario, con 2.000 pesetas, 

interino.
Alguacil, con 100, en propiedad.
Facultativos, en agrupación:
Médico, con 1.813 pesetas, in

terino.
Farmacéutico, con 825, en pro

piedad.
Veterinario, con 563, interino.
La Piedra 22 de enero de 1940. 

—El Alcalde, Máximo Alday.

Alcaldía de Villasandino.
Plantilla de los empleados de 

este Municipio, formada y aproba
da por este Ayuntamiento, en vir
tud de la Orden del Ministerio de 
la Gobernación de 30 de octubre 
de 1939.

Administrativos:
Secretario, en propiedad, con 

3.000 pesetas de sueldo.
Depositario, con 125, concejil, 

vacante.
Facultativos:
Médico, con 2.500 pesetas, en 

propiedad.
Farmacéutico, con 693*70, va

cante.
Veterinario, con 1.147*24, va

cante.
Subalternos:
Alguacil, vacante, con 365 pe

setas.
Guarda de Campo, vacante, 

con 1.500.
Administrador del reloj, con 150, 

en propiedad.
Villasandino 27 de enero de 

1940.—El Alcalde, Amano Pade- 
llano.

Alcaldía de Vil ¡orejo.
Plantilla de los empleados muni

cipales que forma este Ayunta
miento, en virtud de la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 
fecha 30 de octubre de 1939.

Secretario, en propiedad, con 
500 pesetas, agrupación.

Médico, con 342, en propiedad, 
agrupación.

Veterinario, con 271, interino, 
agrupación.

Farmacéutico, con 82, en pro
piedad.

Alguacil, con 50, interino.
Administrador del reloj, con 100, 

interino.
Villorejo 29 de enero de 1940.= 

El Alcalde, P. O., Ignacio García.

Alcaldía de Barbad 11 lo de Herre
ros.

Plantilla de empleados adminis
trativos, facultativos y subalternos 
acordada por este Ayuntamiento 
para cumplir lo ordenado en la 
Orden del Ministerio de la Gober
nación de 30 de octubre último.

Administrativos:
Secretario, con 2.078*80 pesetas 

de sueldo, interino.
Depositario y recaudador, inte

rino, con 500.
Facultativos:
Médico, con 2.045 pesetas, en 

propiedad.
Farmacéutico, con 757*25, en 

propiedad.
Veterinario, con 1.266, interino.
Subalternos:
Alguacil, con 365, en propiedad.
Guarda de Campo, interino, con 

1.460.
Barbadillo de Herreros 19 de 

enero de 194O.=E1 Alcalde, Nabor 
Gallo.
--------------—*■■■► ♦ --------------

Alcaldía de Vallejera.
Plantilla de los empleados de 

esta Corporación, formulada en
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virtud de la Orden del Ministerio 
de la Gobernación de fecha 30 de 
octubre de 1939.

Administrativos:
Secretario, sueldo 2.000 pesetas, 

vacante.
Depositario, con 25, concejil. 
Alguacil, con 125, en propiedad.
Facultativos, en agrupación:
Médico, con 581*53 pesetas.
Veterinario, con 273*94, vacante.
Farmacéutico, con 100*50.
Vallejera 16 de enero de 1940.= 

El Alcalde, Benedicto Minguez.
--------------------- w llw*esEse>- -O «g*K***=——---------

Alcaldía de Basconcillos del
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Alcaldía de Marmellar de Abajo.
Plantilla de empleados munici

pales formada y aprobada por este 
Ayuntamiento para dar cumpli
miento a la Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 30 de octu
bre último.

Secretario, con 550 pesetas de 
sueldo, vacante, agrupación.

Alguacil, con 25, en propiedad.
Guarda de Campo, vacante, con 

625.
Médico, con 511, interino.
Farmacéutico, con 60, interino.
Veterinario, con 143, interino.
Marmellar de Abajo 22 de enero 

de 1940. = El Alcalde, Filiberto

PROVINCIA DE BURGOS

la formación de los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza rústi
ca, pecuaria y el registro fiscal de 
edificios y solares, que ha de ser
vir de base a los repartimientos 
de la contribución por dichos con
ceptos, para el año 1941, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su ri
queza presenten en la Secretaría 
del Ayuntamiento y dentro del pla
zo de treinta días relaciones jura
das de las fincas con su cabida, 
calidad, linderos y término en que 
radican, con documentos que acre- , 
diten la traslación y pago de dere
chos reales, y reintegradas con 
timbre móvil de 25 céntimos, sin

Alcaldía de Covarrubias.
Formadas las cuentas munici

pales de este distrito, correspon
dientes al ejercicio de 1939, se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, duran
te los cuales pueden ser examina
das libremente por cuantos habi
tantes lo deseen y presentar las 
reclamaciones que consideren jus
tas a su derecho, pues pasado que 
sea dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Covarrubias 25 de marzo de 
194O.=E1 Alcalde accidental, Víc
tor Tejada.

Tozo.
Plantilla formada y aprobada por 

este Ayuntamiento de sus emplea
dos, en virtud de la Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de fe
cha 30 de octubre último.

Administrativos:
Secretario.
Depositario.
Facultativos:
Médico.
Veterinario.
Subalternos:
Alguacil.
Basconcillos del Tozo 15 de ene

ro de 1940. = El Alcalde, Felipe 
Diez.
---------------------- IWW ♦ ..... .......................

Alcaldía de Val cavado de Roa.
Plantilla de los empleados de 

este Municipio, formada y aproba
da por el Ayuntamiento, en virtud 
de lo dispuesto en la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 
fecha 30 de octubre de 1939.

Administrativos:
Secretario, en propiedad.
Depositario.
Facultativos:
Médico titular.
Farmacéutico.
Veterinario titular.
Subalternos:
Alguacil.
Valcavado de Roa 18 de enero 

de 1940.=E1 Alcalde, Isidro Diez.

Franco.
____«8***=***~~---------------------  

Alcaldía de Mambrilla de Cas
tre] ón.

Plantilla de los funcionarios de 
este Ayuntamiento, aprobada por 
esta Corporación Municipal, en 
cumplimiento de la Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 30 
de octubre de 1959.

Administrativos:
Secretario, con 2.500 pesetas de 

sueldo, interino.
Depositario, con 175, interino. 
Recaudador, interino.
Facultativos, en agrupación.
Médico, con 2.108*62 pesetas, 

en propiedad.
Farmacéutico, con 347, en pro

piedad.
Veterinario, con735‘14, en pro

piedad.
Subalternos:
Guarda municipal, con 1.825 pe

setas, interino.
Mambrilla de Castrejón 13 de 

enero de 1940.=E1 Alcalde, Flo
rencio Vizcarra.

Alcaldía de Hacinas.
En el alistamiento de este distri

to, correspondiente al reemplazo 
que se expresará, figura incluido 
como comprendido en el caso 5.° 
del artículo 96 del vigente Regla
mento de Reclutamiento el mozo 
que también se relacionará, cuyo 
actual paradero se ignora.

cuyo requisito no se admitirá nin
guna.

Villamayor de Treviño 23 de 
marzo de 1940.=E1 Alcalde, Ma
nuel Pérez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Sordillos, Quintanapalla, Quin- 
tanilla Sóbresierra, Villavedón y 
Cilleruelo de Abajo.

Alcaldía de Fuentelcésped.
Habiendo sido aprobado por es

te Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el año de 1940 y las 
ordenanzas de exacciones que in
tegran el mismo, se exponen al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce días, contados desde el siguien
te a la fecha de este anuncio en el 
Boletín Oficial, a fin de que pue
da ser examinado por los contri
buyentes de este municipio y por 
las entidades interesadas y formu
lar en su día las reclamaciones 
que creyeren justas ante la Dele
gación de Hacienda de esta pro
vincia, por cualquiera de las cau- 

' sas indicadas en el artículo 300 del 
' Estatuto y conforme al artículo 6.° 

del Reglamento de Hacienda mu
nicipal de 23 de agosto de 1924.

Fuentelcésped 13 de marzo de 
1940.=E1 Alcalde, Neófito Sanz.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Cilleruelo de Abajo.

Alcaldía de La Gallega.
Practicada con arreglo al artícu

lo 33 y sus concordantes del Es
tatuto municipal la rectificación 
anual del padrón de habitantes de 
este Municipio, se halla expuesta 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por plazo de quince 
días, según ordena el artículo 58 
del Reglamento sobre población y 
términos municipales, durante los 
cuales puede ser examinada por 
cuantos lo deseen y presentar las 
reclamaciones que crean pertinen
tes, pues pasado que sea dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

La Gallega 23 de marzo de 1940. 
==EI Alcalde, Eugenio Peñas Gete.

. __ --r-TTmnF •*» «gísh*—--------------------

Alcaldía de Castrillo Solarana.
Formado por la Junta de reparti

miento el reparto general de utili
dades en sus dos partes personal 
y real, del ejercicio de 1939, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días hábiles, para 
que pueda ser examinado por to
dos los contribuyentes y presentar 
las reclamaciones que crean perti
nentes, las cuales han de fundarse 
en hechos concretos y determina
dos y contener las pruebas nece
sarias para la justificacióu de los 
hechos.

Castrillo Solarana 23 de marzo 
de 1940.=E1 Alcalde, Fernando 
Barbero.

PARTICULARES

JOSE (MUZO CALLEJA
Alcaldía de Cueva de Juarros.

Plantilla formada y aprobada por 
este Ayumamiento de sus emplea
dos, en virtud de la Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 30 
de octubre último.

Administrativos:

Por el presente se le cita para 
que inmediatamente comparezca 
ante este Ayuntamiento, con el fin 
de cumplir los requisitos exigidos, 
advirtiéndole que de no compare
cer por sí o legalmente represen
tado, le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Mozo que se cita:

Alcaldía de Pedrosa de Duero.
Formado el recuento de gana

dería existente en este término mu
nicipal, del año actual de 1940 y 
que ha de servir de base a los re
partimientos de contribución para 
1941, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este
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Secretario, en propiedad.
Depositario, concejil, vacante.

Reemplazo de 1956. — Antonio 
Benito Martin, hijo de Gorgonio y

Ayuntamiento, por espacio de ocho 
días, durante los cuales puede ser

URRACA
Facultativos o técnicos:
Médico, en propiedad.
Farmacéutico.
Veterinario.
Subalternos:
Alguacil, vecinal.
Cueva de Juarros 29 de febrero 

de 1940. = El Alcalde, Dionisio 
Pascual.

Eufrasia.
Hacinas 25 de marzo de 1940.= 

El Alcalde, Lucio Juan.

Alcaldía de Villamayor de Tre- 
| vino.

Con el fin de que el Ayuntamien
to y Junta pericial del Catastro de 
este distrito puedan ocuparse de

examinado por los contribuyentes 
y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues transcurri
do dicho plazo no serán admitidas.

Pedrosa de Duero 23 de marzo 
de!940.=El Alcalde, Juan Pascuas.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Rebolledo de la Torre.
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